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CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A ENTIDADES SIN FINES DE LUCRO AL  
OBJETO DE FINANCIAR LOS GASTOS DERIVADOS DE LA CONTRATACIÓN DE 
TRANSPORTE COLECTIVO. 
 

 

 

SOLICITUD  DE SUBVENCIÓN (ANEXO I) 
 

 

 

 

1.- Datos de la entidad solicitante 
 

 

 

 
 

 
CIF: 

 

   Representante legal (en su caso) 
 

 
APELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: 
 
 

 

 

DNI / NIE: 

 

LOCAL PROPIO: 

 SI   NO   Especificar: 
 

  

SELLO:   

 SI     NO 

 
 

 

   Datos de contacto a efectos de notificaciones            
 

 

DIRECCIÓN: 

 
 

 

CÓDIGO POSTAL: 

 

MUNICIPIO: 
 

TELÉFONO FIJO y/o MÓVIL: 

 

FAX: CORREO ELECTRÓNICO: 

Datos de la persona de contacto de la entidad para la tramitación del expediente 

 
APELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: 

 

DNI / NIE: 

TELÉFONO FIJO y/o MÓVIL: 

 

FAX: CORREO ELECTRÓNICO: 
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2.- Datos de identificación de subvención solicitada  

 

 Proyecto:  
Cuantía máxima: 300 EUROS 

Fecha prevista de Inicio: Fecha prevista de Finalización: 

Cuantía total Proyecto: 
Número de guaguas a contratar: 

Cuantía Solicitada (máx. 300 euros): 

Cuantía que aporta la Entidad: Otras Subvenciones: 

Nº Socios Pleno Derecho: Nº Población a quien se dirigen las acciones: 

 
1.-Descripción del Proyecto: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

3.- Declaración jurada 
 

    

El abajo firmante DECLARA: 

 

1.-ESTAR AL CORRIENTE DEL PAGO DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y SEGURIDAD SOCIAL. 

 

2.- ACEPTAR TOTALMENTE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN LA ORDENANZA GENERAL DE 

SUBVENCIONES DEL CABILDO DE GRAN CANARIA Y SU CONVOCATORIA CORRESPONDIENTE. 

 

3.- QUE NO SE HALLA INHABILITADO PARA RECIBIR AYUDAS O SUBVENCIONES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA.  

 

4.- QUE REÚNE LOS REQUISITOS Y NO SE ENCUENTRA INCURSO EN CAUSAS DE PROHIBICIÓN DE LAS 

ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO 13 DE LA LEY 38/2003, DE 17 DE NOVIEMBRE, GENERAL DE 

SUBVENCIONES. 

 

5.- QUE LA ASOCIACIÓN ESTA AL CORRIENTE DE  LAS OBLIGACIONES DOCUMENTALES, CON EL 

REGISTRO CANARIO DE ASOCIACIONES, O, EN SU CASO, CON EL REGISTRO NACIONAL DE 

ASOCIACIONES. 

 

6.- QUE LOS DATOS ENUNCIADOS EN EL APARTADO DOS DE ESTA SOLICITUD CONCUERDAN 

FIELMENTE CON EL PROYECTO QUE SE VA A REALIZAR. 
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4.- Autorización al Cabildo de Gran Canaria para recabar la siguiente documentación 
 

 

 1.- Acreditación de estar debidamente inscritos en el Registro Canario de Asociaciones del Gobierno de Canarias 

y la composición de su Junta Directiva 

. 

2.- Certificados de estar al corriente de pago con las obligaciones tributarias y de Seguridad Social. 
 

5.- Aceptación de la Subvención 
 

    
Se acepta la subvención en caso de ser concedida la misma, conforme a lo dispuesto en la Resolución definitiva 

de concesión. 

6.- Autorización para la reformulación del proyecto 

 
Se autoriza al órgano resolutorio a proceder a la reformulación directa del proyecto, en caso de que la cuantía 
propuesta de subvención sea inferior a la solicitada por la entidad. 

 
 

En ______________________________________, a ____ de _______________________________ de 20__ 
 

 
Firma del representante legal y sello de la entidad. 

 
Fdo: _________________________________________________________ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SR. CONSEJERO DE HACIENDA Y PRESIDENCIA.- 
 

AUTORIZO AL CABILDO DE GRAN CANARIA PARA EL TRATAMIENTO AUTOMATIZADO DE LOS DATOS PERSONALES Y DE SU EXPLOTACIÓN, CONTENIDOS 

EN LA PRESENTE SOLICITUD, CON ARREGLO A LA LEY ORGÁNICA 15/1999 DE DICIEMBRE Y DEMÁS DISPOSICIONES QUE LA DESARROLLAN. 


